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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), 21 julio de 2022  

 

 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Bancolombia S.A 
Subrogación 
legal parcial 

Fondo Nacional de Garantías S.A 

Demandado: Industria Quindiana de Alimentos Lácteos SAS 
Radicado: 630013103002-2019-00064-00 
Asunto: Requiere  
 

Previo a resolver de fondo la solicitud de cesión del crédito, que reposa en el 

doc.20 del expediente digital, el Juzgado REQUIERE a la parte interesada 

para que, en el término de 5 días, aporte nuevamente los documentos, 

procurando por claridad en su digitalización e indique el valor determinado al 

que corresponde la cesión que se hará a Reintegra, teniendo en cuenta que, 

mediante auto del 2 de julio de 2020 se aceptó al subrogación parcial en 

cabeza del Fondo Nacional de Garantías S.A, por valor de $451.419.376  

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 

Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez
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